
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 1180-2023-UNAP
lquitos, 17 de noviembre de 2023

VISTO:

El lnforme N" 499-2023-UGT-SG-UNAP, presentado el 17 de noviembre de 2023, por la jefa de la Unidad de Grados y

Títulos, sobre rectificación de resoluciones rectorales;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N'839-87-UNAP/CU, del 18 de junio de 1987, se resuelve otorgar el grado académico de

bachiller en Ciencias Biológicas al exalumno CARLOS EDINSON REYES RAMIREZ;

Que, con Resolución Rectoral N' 463-93-UNAP, del 04 de mayo de 1993, se resuelve otorgar el título profesional de

B|ÓLOGO al bachiller CARLOS EDINSON REYES RAMIREZ, al haber aprobado la sustentación del Examen de Suficiencia

Profesional;

Que, mediante recursos presentado el 16 de noviembre de2O23, don Carlos Edinzon Reyes Ramirez, solicita al rector la

corrección de su segundo nombre consignados en las resoluciones rectorales mencionadas líneas arriba, que le otorgan

el grado académico y el título profesional, respectivamente, dado que su segundo nombre fue escrito como EDINSON,

siendo lo correcto EDINZON;

Que, mediante lnforme de visto, por doña Nancy Gisela Ramirez Flores, jefa de la Unidad de Grados y Títulos, informa al

secretario general que, existe error material involuntario consignados en la Resolución Rectoral N" 839-87-UNAP, del 18

de junio de 1987 y en la Resolución Rectoral N" 463-93-UNAP, del 04 de mayo de 1993, respectivamente;

Que, de dicho informe y del Documento Nac¡onal de ldentidad del solicitante, se desprende que el segundo nombre de

EDINSON debe ser escrito con laletra"T";

eue, por lo expuesto, es procedente rectificar, con eficacia anticipada, el error material consignado en la Resolución

Rectoral N" 839-87-UNAP, del 18 de junio de 1987 y en la Resolución Rectoral N" 463-93-UNAP;

eue, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si

fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe

legalmente protegidos a terceros y que ex¡stiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia ant¡cipada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

eue, los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en

lquier momento, de oficio o a instancia de los administrativos, siempre que no se altere lo sustancial de su

ni el sentido de la decisión;

Que, la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto

original;

De conformidad con los numerales L7.Ly 17.2 del artículo 17", numerales2L2.Ly 2t2.2 del artículo 2L2" de la Ley del

Procedimiento Administrativo General; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitar¡a N" OO3-202I-AU-UNAPy su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea Universitaria N"

004-2021-AU-UNAP;

5E RESUETVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Rectificar, con eficacia antic¡pada, el error material consignado en las resoluciones rectorales,

precisando que el segundo nombre consignado como EDINSON debe serescrito con laletra"Z", de acuerdo al siguiente

deta lle:

Resolución Rectoral
N' 839-87-UNAP/CU

Iqu¡tos, 18 de junio de 1987
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Regístrese, comuníquese y archívese.
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